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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, primero de marzo de dos mil veintitrés  

Radicado: 050013110-007-2023-00025-00 

Ref. Amparo de Pobreza 

 

Atendiendo el memorial que precede, suscrito por el solicitante CARLOS ARTURO 

VELEZ VELEZ y por el apoderado que le fuera designado, el Doctor JORGE IVAN 

GONZALEZ PANIAGUA, se toma atenta nota de la terminación de la designación que 

se le hiciera al togado bajo la figura de amparo de pobreza, habida cuenta de la 

culminación efectiva de las gestiones que se requerían y fueron objeto del presente 

amparo de pobreza.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 
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